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Creado por Resolución del H.C.D. Nº 16/11

Diagramación, Redacción e Impresión:

 Departamento de Prensa y Protocolo Municipal
En este Boletín de la Municipalidad de Libertador, se publicaran mensualmente las Ordenanzas, Resoluciones y demás normas legales emanadas del H. C. D. y las Resoluciones u otras disposiciones del Departamento Ejecutivo Municipal. Todo ello de acuerdo al artículo 65 de la Nueva Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6042 y Decreto Nº 725/11.

Las normas que aquí se publican corresponden al período de Mayo, después de la adhesión a la Nueva Carta Orgánica de las Municipalidades.

Resolución Nº 16/11 H.C.D.  - Creación del Boletín Municipal

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LIBERTADOR, RESUELVE
Art. 1º) SOLICITAR al Ejecutivo Municipal la creación del Boletín Municipal para la difusión de Ordenanzas y Resoluciones Municipales.- 

Art. 2º) GIRAR  copia de la presente al DEM para su conocimiento.- 

Art. 3º) COMUNICAR, publicar, dar al RM y archivar.-
Libertador, Ctes, 6 de Junio de 2011 - Norberto Miño, Sec. H.C.D. – Roque D. Zarate, Viceintendente, Presidente. H.C.D
……………..

Decreto Nº 725/11, Corrientes, 14 de abril de 2011

Visto: La Ley Nº 6042 sancionada por la Honorable Legislatura de la Provincia, y Considerando: 

Que por la citada norma legal , se aprueba la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Que las áreas competentes en la materia se han expedido respecto del proyecto venido a consideración sin formular observaciones y propiciando su promulgación, por lo que se estima procedente dispones de conformidad.

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 162,inciso 1 y2, y el artículo 120 de la Constitución Provincial

El Gobernador de la provincia, DECRETA:

Art. 1º.- TENGASE por ley de la Provincia, la sancionada bajo el Nº 6042 por la Honorable Legislatura.

Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario General de la Gobernación.

Art. 3º.- Comuníquese, publíquese y dese al Registro Oficial y archívese. Dr. Horacio Colombi -  Dr. Carlos Vignolo

RESOLUCIONES DEL D.E.M. 

(Departamento Ejecutivo Municipal)

Resolución Nº 21 del D.E.M: Adhesión a Carta Orgánica (Ley 6042)

El Sr. Intendente de la Municipalidad de Pueblo Libertador, Resuelve
ART. 1º: ADHIERESE el municipio de Libertador a la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6042, Decreto Nº 725/11 en todos sus términos. 

ART. 2º: GIRAR copia de la presente al Sr. Vice - Intendente y al H.C.D. para su conocimiento y demás efectos. 

ART. 3º: De forma

Pueblo Libertador, Ctes.  23 de mayo de 2011. Fdo. A.A. Arce Srio -  Raúl A. Cañete Intendente

…………….

Resolución Nº 22/11 - Rectificatoria

Por ello el Intendente  Municipal de Pueblo Libertador, Resuelve

Art.1º: RECTIFICAR la Resolución Nº 58/10 en su Art. 2: el que quedara redactado de la siguiente manera: INCORPORAR al Presupuesto de Recursos y Gastos año 2011, en las partidas que a continuación se detallan, las siguientes sumas: 

3.1.    SUPERAVIT DEL EJERCICIO ANTERIOR                            $ 164.426,61

4.6.1. Crédito Adicional para Financiar Erogaciones Corrientes     $ 147.849,61

4.6.2  Crédito Adicional para Financiar Erogaciones de Capital     $   10.000,00

6.18 Crédito Adicionan para Financiar Erogaciones Corrientes      $     6.577,00.

Art. 2º: Girar copia de la presente al H.C.D.

Art. 3º: De forma. 

Libertador Ctes.,  23 de mayo de  2011.- Fdo. A.A. Arce Srio. – Raúl Antonio Cañete, Intendente

……………..

Resolución Nº 23: Designar Director de Tránsito

POR ELLO: EL INTENDENTE   MUNICIPAL de LIBERTADOR, RESUELVE:
ART. 1º).- DESIGNAR, al Sr. Bordón, Gumersindo Restituto DNI Nº 13.562.097, en el cargo de Director de Transito, pasando a revestir la misma como Personal de Gabinete de la Municipalidad de Pueblo Libertador, a partir del 1º de Junio de 2011.
ART. 2º).- IMPUTAR el gasto que demande el  artículo anterior, al Rubro PERSONAL DE GABINETE del Presupuesto Municipal. 
ART. 3º).-  GIRAR copia de la presente a la Secretaria Contable, al HCD para su conocimiento y demás efectos pertinentes. 
Art. 4º).- COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR. 
Libertador, Ctes. 1º De Junio de 2011. Fdo. Arnaldo A. Arce, Secretario. Raúl A. Cañete, Intendente

…………….. 

Resolución del Departamento Ejecutivo Nº 34  Adhesión Decreto Nº 1058
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LIBERTADOR, RESUELVE

Art. 1ro.-) Adherir en forma total al Decreto Provincial que lleva el Nº 1058 del Superior Gobierno de la Provincia, de fecha 31 de mayo de 2011, de asueto administrativo en conmemoración del “Día de la Reafirmación de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, Islas y Sector Antártico”.
Art. 2do.-) Comunicar a las distintas reparticiones municipales y Honorable   Concejo Deliberante  para su conocimiento y demás efectos

Art. 3ro.-) De Forma.

Libertador, Ctes., 2 de Junio de 2011  Fdo: Arnaldo A. Arce, Secretario -A. R. Cañete -Intendente 

…………….

ORDENANZAS DEL H.C.D. 

(Honorable Concejo Deliberante)

Ordenanza Nº8 /11- Iluminación Calle Ismeldo Barrios
El Honorable Concejo Deliberante de Libertador  Sanciona con fuerza de Ordenanza
Art. 1º) APROBAR en todos sus términos el Proyecto Iluminación de calle Ismeldo Barrios por los fundamentos dados en el proyecto anexado a la presente.-

Art. 2º) GIRAR copia de la presente al D.E.M. para su conocimiento y demás efectos-

Art. 3º) COMUNIQUESE, publíquese y archívese.
Pueblo Libertador, 23 de Mayo de 2011 - Norberto  Miño, Srio. - Raúl A. Rosado, Pte. H.C.D.  

Ordenanza Nº 09/11 - Iluminación

El Honorable Concejo Deliberante de Libertador, Sanciona con fuerza de Ordenanza

Art. 1º) APROBAR en todos sus términos el Proyecto Iluminación desde Avenida Mancini, referencia Flia. Rosado y Flia. Cardozo, hasta Barrio Arturo Illia, referencia Flia. Martínez por los fundamentos dados en el proyecto anexado a la presente.-

Art. 2º) GIRAR copia de la presente al D.E.M. para su conocimiento y demás efectos-

Art. 3º) COMUNIQUESE, publíquese y archívese.-
Pueblo Libertador, 23 de Mayo de 2011 – Norberto Miño, Srio – Raúl Rosado, Pte. H.C.D.

Ordenanza Nº 10/11 – Iluminación

El Honorable Concejo Deliberante de Libertador, Sanciona con fuerza de Ordenanza
Art. 1º) APROBAR en todos sus términos el Proyecto Iluminación de calle del actual trazado de la ruta Nac. Nº 126, referencia Flia. Gamarra, hasta referencia Flia. Martínez por los fundamentos dados en el proyecto anexado a la presente.-

Art. 2º) GIRAR copia de la presente al D.E.M. para su conocimiento y demás efectos-

Art. 3º) COMUNIQUESE, publíquese y archívese.-

Pueblo Libertador, 23 de Mayo de 2011- Norberto Miño, Srio – Raúl Rosado. Pte. H.C.D.

…………..

Resoluciones del H.C.D. – Resolución 05/11 – Presidencia
EL CONCEJO MUNICIPAL, RESUELVE

ART 1º) COMUNICAR, que la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante de Libertador será ejercida por el Sr. Viceintendente Municipal Don Roque D. Zarate, según expresa nuestra Ley de Municipios Nº 6.042 en sus Art. 29º y 78º.-

ART 2º) COMUNICAR que quedan establecidos los demás cargos de las Autoridades del H.C.D. de la siguiente forma:

Vicepresidente 1º:    Raúl. Antonio Rosado.-

Vicepresidente 2º:    Flavia Elizabeth Caseres.-

ART 2º) ESTABLECE que las  Sesiones Ordinarias de este Cuerpo se realizaran los días viernes a las 20:00 hs.-

Art.3º) COMUNICAR que se recibirán en la Secretaría de este Concejo con 48 horas de anticipación a la Sesión, los Proyectos, Notas, Resoluciones y/o Proyectos Ordenanzas que necesiten ser tratados en este Cuerpo.- 

ART 4º) GIRAR copia de la Presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento.-

Art. 5º) Comunicar, publicar, dar al RM y archivar.-

Libertador, 27 de Mayo de 2011 - Norberto Miño, Sec. H.C.D. – Roque D. Zarate, Viceintendente, Presidente. H.C.D.

…………….

Resolución Nº 06/11: Corrección
EL H. CONCEJO DELIBERANTE, RESUELVE

Art. 1º) SOLICITAR al Ejecutivo Municipal la corrección de los errores vistos en la Resolución Nº 02/11. Se solicita se aclare la baja del rodado expuesto en los Considerándos, si el mismo se entrego por parte de pago de la compra, y se aclare el año y modelo de la moto recientemente adquirida.-

Art. 2º) Girar  copia de la presente al DEM para su conocimiento.- 

Art. 3º) COMUNICAR, publicar, dar al RM y archivar.-

Libertador, Ctes., 30 de Mayo de 2011- Norberto Miño, Sec. H.C.D. – Roque D. Zarate, Viceintendente, Presidente. H.C.D.

……………..

Resolución Nº 07/11: Compra Camioneta
EL H. CONCEJO DELIBERANTE, RESUELVE

 Art. 1º) SOLICITAR al Ejecutivo Municipal remita a este Honorable Concejo el precio total final del Vehiculo Adquirido recientemente, Marca Toyota Hilux DX 4x2 tipo Pick up para conocimiento.-

Art. 2º) Girar  copia de la presente al DEM para su conocimiento.- 

Art. 3º) COMUNICAR, publicar, dar al RM y archivar.-

Libertador, Ctes., 30 de Mayo de 2011 - Norberto Miño, Sec. H.C.D. – Roque D. Zarate, Viceintendente, Presidente. H.C.D.

Resolución Nº 08 /11: Informe Abasto Público
EL H. CONCEJO DELIBERANTE, RESUELVE:

Art. 1º) SOLICITAR por intermedio del Ejecutivo Municipal un informe detallado a la Dirección de Bromatología del Municipio de Libertador sobre: a) cantidad de Carnicerías del radio que abarca nuestra Dirección de Bromatologías.-

b) frecuencia de control a las carnicerías para observar el estado de cada una.-

c) cantidad de animales que se faenan por día en cada una.-

d) en que estado se encuentra el trámite de funcionamiento del Matadero Municipal.-

Art. 2º) Girar  copia de la presente al DEM, a la Dirección de Bromatología del Municipio para su conocimiento.- 

Art. 3º) COMUNICAR, publicar, dar al RM y archivar.-

Libertador, Ctes., 30 de Mayo de 2011 - Norberto Miño, Sec. H.C.D. – Roque D. Zarate, Viceintendente, Presidente. H.C.D

Resolución Nº 09/11: Solicitud de correlatividad
EL H. CONCEJO DELIBERANTE, RESUELVE:

Art. 1º) SOLICITAR al Ejecutivo Municipal la entrega de Resoluciones a la Secretaria del H.C.D. de forma correlativa en su numeración para su tratamiento.-

Art. 2º) COMUNICAR que por decisión unánime de este Cuerpo Legislativo el Secretario del H.C.D. no podrá recibir aquellas Resoluciones no correlativas remitidas para su tratamiento.-Art.3º) Girar  copia de la presente al DEM, para su conocimiento.- 

Art. 4º) COMUNICAR, publicar, dar al RM y archivar.-

Libertador, Ctes., 30 de Mayo de 2011 - Norberto Miño, Sec. H.C.D. – Roque D. Zarate, Viceintendente, Presidente. H.C.D

…………….

Resolución Nº 10/11 – Adhesión programa de Modernización y calidad legislativa.
EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LIBERTADOR, RESUELVE:

Art. 1º) ADHERIRSE al Programa de Modernización y Fortalecimiento de la Calidad Legislativa enviado a este Concejo por la Honorable Cámara de Diputados y Senadores de la Provincia de Corrientes.-

Art.2º) Girar  copia de la presente a la Honorable Legislatura de la Pcia. de Corrientes y al DEM para su conocimiento.- 

Art. 3º) COMUNICAR, publicar, dar al RM y archivar.-

Libertador, Ctes., 30 de Mayo de 2011 - Norberto Miño, Sec. H.C.D. – Roque D. Zarate, Viceintendente, Presidente. H.C.D
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